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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 - Otorgar la distinción Diploma  Honor por su trayectoria 

destacada a las jugadoras santafesinas que integran los planteles nacionales 

de vóley - “Las Panteras” y “Las Panteritas” – en categorías U 19, U 21 y 

Primera División: Emilia Balagué (Santa Fe), Martina Bednarek (Rosario), 

Malena Márquez (Esperanza), Milena Margaría (Sunchales), Zoe Studer 

(Alcorta), Martina Franco (San Lorenzo), Jazmín Ledesma (Santa Teresa), 

Agostina Pelozo (Rosario), Agostina Beltramino (Rosario), Antonela Fortuna 

(Gesler), Maria Victoria Mayer (Santa Fe), Bianca Bertolino (San Guillermo), 

Daiana López (Las Rosas) Aylén Ayub (Rosario) y Nadia Castagno (El Trébol) . 

ARTÍCULO 2 - Facultar a la Presidencia de la Cámara a establecer fecha, 

lugar y modalidad del acto de entrega de la distinción; 

ARTÍCULO 3 - Encomendar todo lo atinente a la organización, convocatoria 

y coordinación del acto a la Dirección General de Ceremonial y Protocolo, y lo 

relativo a su difusión a la Dirección General de Prensa. 

ARTÍCULO 4 - Autorizar a la Secretaría Administrativa a efectuar las 

erogaciones que resulten pertinentes para la realización del acto. 

ARTÍCULO 5 - Regístrese, comuníquese y archívese. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La práctica de deportes aporta salud, no solo física sino también psíquica. 

Además de los beneficios individuales, trae sin dudas mejoras colectivas. Esto 

se profundiza aún más en los deportes colectivos. 

La Federación Santafesina de Vóley nos ha proporcionado los datos de las 

jugadoras santafesinas que integran los planteles nacionales de “Las Panteras” 

y “Las Panteritas”. Todos y todas sabemos del esfuerzo que conlleva 

transformarse en deportista profesional. Y ese esfuerzo merece ser 

reconocido. 

Las adolescentes y jóvenes que integran los planteles de las categorías U 18, 

U 21 y Primera División dedican muchas horas a la práctica de este deporte, 

al entrenamiento. También cambian de residencia a temprana edad, un 

desarraigo que no resulta fácil en muchos casos. 

Hoy contamos con gran cantidad de adolescentes y jóvenes de nuestra 

provincia que integran los planteles nacionales, hecho que nos llena de orgullo. 

En la mención se reconoce a las jugadoras citadas para este año en curso y 

a aquellas convocadas durante el 2022. 

En todo tiempo es importante la práctica de deportes, pero mucho más en 

los que corren, donde parece que la inmediatez y la violencia se ha apropiado 

de muchos espacios donde sería fundamental que corran más pelotas, redes, 

aros y arcos. Y estas chicas, representándonos con la Celeste y Blanca nos 

enseñan que hay otros caminos: el de la perseverancia y la convivencia. 

Reconocer sus trayectorias es muy importante, por ello invito a mis pares a 

que me acompañen en este proyecto. 

La práctica de deportes aporta salud, no solo física sino también psíquica. 

Además de los beneficios individuales, trae sin dudas mejoras colectivas. Esto 

se profundiza aún más en los deportes colectivos. 

La Federación Santafesina de Vóley nos ha proporcionado los datos de las 

jugadoras santafesinas que integran los planteles nacionales de “Las Panteras” 

y “Las Panteritas”. Todos y todas sabemos del esfuerzo que conlleva 
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transformarse en deportista profesional. Y ese esfuerzo merece ser 

reconocido. 

Las adolescentes y jóvenes que integran los planteles de las categorías U 18, 

U 21 y Primera División dedican muchas horas a la práctica de este deporte, 

al entrenamiento. También cambian de residencia a temprana edad, un 

desarraigo que no resulta fácil en muchos casos. 

Hoy contamos con gran cantidad de adolescentes y jóvenes de nuestra 

provincia que integran los planteles nacionales, hecho que nos llena de orgullo. 

En la mención se reconoce a las jugadoras citadas para este año en curso y 

a aquellas convocadas durante el 2022. 

En todo tiempo es importante la práctica de deportes, pero mucho más en 

los que corren, donde parece que la inmediatez y la violencia se ha apropiado 

de muchos espacios donde sería fundamental que corran más pelotas, redes, 

aros y arcos. Y estas chicas, representándonos con la Celeste y Blanca nos 

enseñan que hay otros caminos: el de la perseverancia y la convivencia. 

Reconocer sus trayectorias es muy importante, por ello invito a mis pares a 

que me acompañen en este proyecto. 
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